
 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO 

Marinilla Ant., septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO DIVISORIO 

DEMANDANTE JUAN GABRIEL GOMEZ RAMIREZ 

DEMANDADA MARTHA NELLY BOTERO CASTAÑO 

RADICADO 05540 31 12 001 2015 00670 00 

ASUNTO FIJA HONORARIOS PERITO  

AUTO  SUSTANCIACIÓN 

 
 

En atención a la solicitud presentada por el auxiliar de justicia Víctor Hugo 

Cano Ortiz (Cfr. doc. 56), se fijan como honorarios definitivos por su labor la 

suma de DOS MILLONES QUIINIENTOS MIL PESOS ($ 2.500.000), los cuales 

deberán ser cancelados por la parte demandante, en el término de diez 

(10) días contados a partir de la notificación de la presente providencia. 

 

Para efectos de comunicación con el auxiliar, se informa el correo 

electrónico:  cano421@hotmail.com y el número celular 3006621014. 

 

Teniendo que el perito avaluador JUAN CAMILO FRANCO designado en la 

audiencia realizada el pasado 22 de junio, aceptó su nombramiento y 

solicitó el término de treinta días para realizar la labor encomendada, tal 

plazo se le otorga a partir de la fecha de notificación de esta providencia 

para que realice la gestión; el link del expediente fue remitido el 6 de julio 

pasado (Cfr. doc. 57 a 59).  

 

Se ordena que por la secretaría se emita oficio con destino a la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Marinilla, que comunica el embargo del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria no. 018-10501, tal y como se 

ordenó en audiencia realizada el pasado 22 de junio.  

 

Registrada la medida cautelar de embargo, y practicado el secuestro, se 

procederá al remate en la forma prescrita en el proceso ejecutivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
AM 
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